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REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competen- i 
cía suscitada entre el Gobernador de la ! 
provincia de’Lérida y el Juez de primera ' 
MMancia ílé la'capiUl, de los cuales re- i 
sulla: 1

Qñe á nombre lie Doria María Coree- 
lies, vecina de Lérida, se presentó eo 
aquel Juzgado un interdicto de recobrar la i 
posesión dé ana pieza de tierra con un te- ; 
jar ó fabrica de ladrillos propi'^dad de la 
(temaadante, sita en la partida de la Cor­
da ó Costa de Gardeñy por habei le despo­
seído. D. Valentin Labao, conti'ati.da de las 
obras de Ja Casa de Expóutos'y Ma’eriii- 
dad.de Lérida, abriendo una cantera en la 
finca y extrayendo piedra‘de eJJa:

Que recibida información de testigos y 
celebrado el juicio verbal,- propuso Labau 
la declinatoria, que despues de sustancia- 
tía en forma, se desestimó; dictándose el 
Rato restitutorio, del cual sea'zó ehlemau- 
ílido:

Que el mismo D. Valentin Lab u y don ; 
Joaquin Capdevila, contratistas de las 
ffleiicionndas obrós, expusieron al 'Gober­
nador de la provincia que habian sacado 
piedra de- aquella cantera creyéndola Co­
munal, y solicitaron, que reqqjriese aí i 
Juítgado de inhibición; que dispusiera la ¡ 
coîdinuacfon de las-ob as para ¡izadas por ! 
mi enibargo que eUuez habla acordado 
de í;^;pi,edrayex traída de la'cantera, y que 
se. foimara el expediente de utilidad públi­
ca Para evitar ehtorpecimientos: ?

Qae el Gobernador, despues de oir al 
Ayuntamiento y al Consfjo'provincial, re­
quirió al,Juez para que se inhibiese del cono- i 
cimiento del asunto, fundándose en la Real 
orden de’J9 de Setiembre de 1815 y en la ■ 
iftslrucçian de fOde.Oolubredel níismoañO:

.Que retybi.do el requerimiento en el Juz- ¡ 
gaiJoá tiempo.,que, ertiiba atimilida la-ape- 
lacion, lo puso el Juez en conocimiento del 1 
Gobernador, manifestándole que podia di- ! 
rigirse à la Audiencia,.como lo hizo aque­
lla Autoridad:

Que la Audiencia, de acuerdo con el 
fiscal, díiyqlvíó los autos al Juzgado para 
quft^u^ftfl<q'ái«T= la corapéteneiá promovi- 1 
da, y el Juez declaró’lenerla_ para conocer J 
del asunto, fundándose en que no se habia i 
cumplido conda ley de\ Í7 de Jubo de' 
L8.56 para expropiar la cantera sobre que 
Versaba la cu.'<lion; en que el contr^isla ; 
«e 'eôli^dç'ooÆp particular con las perso­

nas que pueden proporcionarles materiales 
para la obra: en que la Administración no 
tiene riiás interés sino que la obra se rea­
lice, y en que la piedra necesaria podía 
búscarse en otra parte y no precisamente 
en la cantera de la demandante, sin que 
por esto se paralizara la obra:

Que insistiendo el Gobernador en su re­
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resudó el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites.-

Vista la ley de 17 de Julio de 1836, 
que en su primer artículo previene pue no 
se puede obligar á ningún particular, cor­
poración ó establecimiento de cualquier 
especie á que ceda ó enajene lo que sea 
de su propiedad para obras de interés pií- 
b ico, sin que precedan los requisitos si­
guientes:

l .° l'eclaracion solemne de que la 
obra proyectada es de utilidad publica y 
permiso competente para ejecutarla.

2 .° Declaración de que es indispensa­
ble que se ceda ó enajene el lodo ó parte 
de una propiedad para ejecutar la obra de 
utilidad pública.

3 .° Justiprecio de lo que haya de ce­
derse ó enajenarse.

4 .“ Pago del precio de la indemniza­
ción..

Vista la Real órden de 19 de Setiem­
bre de 1845 y el art. 30 de la Instrucción 
de 10 de Octubre del mismo año, que 
disponen que ningún camino ni obra pú­
blica en curso de ejecución ‘se detenga ni 
paralice por las oposiciones que bajo cual­
quier forma puedan intentarse, con motivo 
de los daños y perjuicio.s que al ejecutar 
las náismas doras s^ ocasionen por la ocu­
pación de terrenos, excavaciones hechas 
en los mismos, extracción, acarreo y de­
pósito de materiales y otras servidumbres 
á que están necesariamente sujetas, bajo 
la debida indemnización, las propiedades 
contiguas á las Ob-as públicas:

Visto el art. 1,° de la citada instrucción 
de 10 de Oclubcé de‘ 18í3, según el cual 
se consideran como Obras públicas, para 
los efectos de la misma, los caminos de 
todas clases, los capaks dé; navegación, 
de riego y de desagüe, los puertos de mar, 
los foros y el desecamiento de lagunas y 
terrenos pantanosos en q le se interesen 
uno ó más pueblos, la navegación de los 
ríos y cualésqlüera o ras construcciones 
que se ejecuten p ;rá fatisfacer objetos de 
necesidad ó conveniencia general:

Visto el art. 2.*^ de la m^sma Instruc­
ción según el cual bajo el nombre genéri­
co de obras publicas se comprenden las 
del Estado, las provinciales y las munici­
pales:

Vista la Real órden de 1." de Mayo de 
1848, según la cual siempre que la ocu­
pación de terrenos de propiedad particular 

para la ejecución de obras públicas haya 
de ser perpétua ó indefinida, deben seguir­
se los trámites prescritos en la ley de 17 
de Julio de 1836, y los de la de 2 de A- 
bril y Reales disposiciones de 19 de Se­
tiembre y 10 de Octubre de 18i5, en los 
casos de daños, perjuicios y servidumbres:

Visto el reglamento de 27 de Julio de 
1853 para la ejecución de la ley de 17 de 
Julio de 1836 que en sus disposiciones ge­
nerales establece el recurso contencioso- 
administralivo contra la decision guberna­
tiva que se adopte sobre la necesidad de 
una expropiación sobre la tasación de las 
fincas sujetas à ella y en los casos de ocu­
pación temporal de terrenos y aprovecha­
miento de materiales:

Visto el art. 83 de la ley de 25 de Se- 
lípmbre de 1863, que en su número 6.* 
atribuye á los Consejos provinciales el co­
nocimiento de las cuestiones relativas al 
resarcimienlo de daños y perjuicios ocasio-j 
nades por las obras públicas:

. Considerando:
1Que el interdicto se dirige á impe­

dir la extracción, de piedra con destino à 
una obra pública y no puede paralizarse 
la ejecución de esta, como ha sucedido à 
consecuencia del embargo acordado por el 
Jui Z, por las oposiciones que bajo cual­
quier forma se presenten, según previenen 
la Real órden ¿ instrucción citadas de 19 
de Setiembre y 10 de Octubre de 1845:

2 .° Que las fa las de forma en la ocu­
pación de terrenos y aprovechamiento de 
materiales y la,s cuestiones que con este 
motivo se susciten pueden motivar recla­
maciones ante las Autoridades administra­
tivas en la via gubernativa y en la con­
tenciosa, pero no recursos judi dales que 
entorpecerían la ejecución deja obra, pa­
ralizando la actividad de la Administra­
ción encargada de las que tienen el carác­
ter de públicas como de cuanto atañe á los 
inleré'íes generales;

Conformándome con lo consultado por 
el C msejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia à 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil.ochocientos sesenta y cinco.—Está ru 
brieado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don­
nell.

En e! expediente y autos de competen­
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Santender y el. Juez de pri­
mera instancia de Ramales, de los cuales 
resulta:

Que D. Francisco Maza Arce, vecino de 
Ogevar, acudró al Presidente é individuos 
del Ayuntamiento de Raaio<¿8, manifestan­

do que su convecino D. Diego Martínez es­
taba cerrando un pedazo de terreno del 
común de vecinos al sitio de las Rebollías» 
privando al recurrente de la salida, y có­
moda y desahogada servidumbre de su ca­
sa, y además impidiendo con el cerramien­
to el disfrute:de una carretera y el aprove­
chamiento de una fuente pública.

Que instruido expediente gubernativo 
por el Alcalde de Rasines. y dada comi­
sión à dos individuos del Ayuntamiento 
para el reconocimiento del hecho denuncia­
do, visto el libro de acuerdos del Consejo 
de Ogevar, según el cual los vecinos, al 
hacer las suertes para rozo, siempre ha­
bían respetado el lerreno eo cuestión como 
de la propiedad de D. Diego Martinez y 
sus causantes, y co resultando comprobado 
perjudicara con tal acto elaprovechamien- 
lo de vias ó fuentes públicas, recabó Ja 
reso.!uGiOQ_de que no podía oponérsele el 
menor impedimento en la coalinuacjon do 
la obra empezada:

Que en tal estado D. Francisco Maza 
Arce propuso un interdicto de recobrarán- 
te el Juzgado de-Ramales contra su con- 
vec'no D Diego Martin: z, porque estando 
el querellante en la postsion de un camino 
que había al frente de su casa-habita­
ción en ti sitio de las Reyoilíasdel lugar 
de Ogevar, le hatia privado Martínez de 
su disfrute con el cerramiento del terreno 
en que estaba aquel camino; y sustaucia- 
do el interdicto sin audiencia dtl quere­
llado fué dictado auto restitutorio:

Que notificado el proveído del Juez A 
D. Diego Martinez interpuso este apela­
ción, y á la vez declinatoria de jurisdic­
ción, fundándose en queda obra construi­
da habia sido autetizada por el Ayunta- 
mieulo, y que con el interdicto sé iba à 
dejar sin efecto este acuerdo. Y acudiendo 
igualmente al Gobernador de la provincia 
para que requiriera de iidiibicion al Juz­
gado, obtuvo fuese despachado el requerk 
ini'-nto, fundándose la Autoridad adminis­
trativa en Id "Real órden de 8 de Mayo de 
1839 yen las dispo. içiones de la ley de 
Ayuntamientos que confian al Alcalde, 
como Administrador del pueblo, el cuida­
do de todo lo relativo á policía urbana y 
rural:

Que apartándose Martínez de la apela­
ción fué sustaociado el artículo de iocom- 
pelencia por el Juzgado, sosteniendo él 
Juez su jurisdicción en el concepto de que 
la servidumbre á que se referia el inler- 
dicio era la de paso, constituida por un 
particular en el predio de otro particular, 
y que por lo tanto el auto restitutorio nn 
contrariaba ni dejaba sin efecto hI acuerdo 
administrativo que se r feria à servidum­
bres públicas:

Que el Gobernador insistió en su reque­
rimiento ço» lo cual rosi/ltó el presealt



conflicto que ha seguido sus trámites;
Vista la disposición quinta de la Real 

orden de 17 de xMayo de 1838, por la cual 
á fin de evitar que se dé con perjuicio pú- 
blico al art. 1 .* del decreto restablecido de 
las Cortes de 8 de Junio de 1813 más ex­
tension de la que permite su espíritu y 
letra, se previene entre otras cosas que 
los Alcaldes y Avuntamientos impidan el 
cerramiento, ocupación ú otro embarazo 
de las servidumbres públicas destinadas 
al uso de hombres y ganados:

Visio el párrafo quinto del articulo 74 
de la ley de 8 de Enero de 1843 que de­
clara corresponde á los Alcaldes, como 
Administradores del pueblo y bajo la vigi­
lancia de la Administración superior, cui­
dar de todo lo relativo à la policía urba­
na y rural conforme á las leyes, regla­
mentos y disposiciones de la Autoridad 
superior:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1859 
que excluye los interdictos de manutención 
y restitución cuando dan ocasión á ellos 
providencias de Ayuntamientos ó de Dipu­
taciones provinciales en asuntos que las 
leyes hacen de su incumbencia:

Considerando:
1 .* Que el proveído del Juez en el 

interdicto amparando á un particular en 
el disfrute de una servidumbre que se di­
ce era de carácter privado, consliiuida en 
el predio de otro particular, no puede en­
tenderse que contrariaba el acuerdo del 
Ayuntamiento de Rasines, sino que antes 
bien corroboraba lo declarado por el Muni­
cipio con respecto à que por el cerramien­
to en cuestión no se lastimaban los inte- 
réses colectivos de los vecinos.

2 .° Que en tal concepto es inaplicable 
al caso de la presente competencia lo dis­
puesto en la Real orden de 8 de Mayo de 
1839.-

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á fa­
vor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio à treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru­
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don­
nell.

En los autos y expediente de competen­
cia suscitada entre la Sala tercera de la 
Audiencia de Granada y el Gobernador 
de la misma provincia, de los cuales re­
sulta:

Que en el Juzgado de primera instancia 
de Motril se presentó en 22 de Marzo de 
1861, à nombre de Francisco Javier Lo­
renzo, Simón Perez y otros vecinos de 
Velez de Benandalla y Motril, un inter­
dicto de recobrar la posesión del cortijo 
llamado de Lagos contra D. Eduardo Sán­
chez, dependiente de D. José Luis Biquel- 
me, que les había despojado amojonando 
y apropiándose las tierras, é impidiendo, 
que los demandantes las disfrutasen y en­
traran en ellas sus ganados:

Que sustanciado el interdicto sin au­
diencia del despojante, recayó en 3 de 
Abril siguiente auto restiturio que fué no­
tificado à Sanchez el dia 10, despues de 
haberse llevado á efecto la restitución.

Que en 13 del mismo Abril se presentó 
en el Juzgado, à nombre de D. José Luis 
Riquelme, un escrito solicitando que se 
dejara sin efecto el proveído del inter­
dicto por no corresponder al Tribunal el 
conocimiento del asunto, en el cual se 
hallaba interesada la Administración, y en 
otro caso se citara de eviccion à la Ha­
cienda; presentando al mismo tiempo la 
escritura de venta, otorgado á su favor 
por la misma en 20 de Noviembre da 1860, 
de la dehesa ó terrenós llamados Rezares 
de'Lagos, procedentes de los propios de 
Velez de Benandalla y la posesión dada á 
Riquelme en 11 de Enero de 1861:

Que el Juez dió traslado de este escrito 
á los querellantes y al Promotor fiscal, 
con suspension de los efectos del auto res­

titutorio, de cuyo estremo pidieron aque­
llos reposición que les fué negada; y de 
acuerdo con el Promotor ordenó un reco­
nocimiento pericial de los terrenos, del 
cual re-ulló que los que eran objeto del 
interdicto no estaban comprendí «os en los 
enajenados á Riquelme por la Hacienda; 
acordando en su vista no haber lugar á la 
inhibición solicitada:

Que D José Luis Riquelme apeló de 
esta providencia despues de haber acudido 
al Gobernador de la provincia solicitando 
que requiriese de inhibición al Juzgado, 
y en 16 de Diciembre se dirigió á este 
aquella autoridad requiriéndole para que 
se inhibiese del conocimiento del asunto 
fundándose en la instrucción de 51 de 
Mayo de 1833 y remitiendo copia de la 
escritura de venta de la dehesa llamada 
Bazares, de Lagos, de la instancia presen­
tada por Riquelme y de los, dictámenes 
emitidos por el Promotor fiscal de Hacien­
da V Consejo provincial:

Que el Juez contestó al Gobernador 
manifestando el estado de los aulos, y que 
en virtud de la alzada, carecía ya de ju­
risdicción para conocer del asunto.

Que remitidas à la Audiencia de Gra­
nada las actuaciones se pasaron al Fiscal 
despues de un incidente sobre notificación 
y este opinó que la Sala estaba llamada 
à decidir sobre la declinatoria propuesta 
por Riquelme, y no sobre la competencia 
suscitada por el Gobt^rnador, puesto que 
se había requerido al Juzgado cuando no 
conocía del asunto, y no á la Audiencia 
que estaba conociendo de el:

Que en 23 de Abril de l8G2 dictó sen­
tencia la Sala declarándose competente, y 
en su consecuencia que no había lugar á 
la inhib'cion solicitada por el Gobernador 
fundándose principalmente en que el amo­
jonamiento que dió origen al interdicto se 
hizo incluyendo fincas que no habían sido 
vendidas por la Hacienda, según resultaba 
del reconocimiento pericial practicado, en­
tre otros, por uno délos que habían me­
dido y lasado la finca para su vtnla:

Que recibido en el Gobierno de la pro­
vincia el exhorto de la Audiencia se pasó 
á informe del Consejo provincial que in­
sistió en la competencia de la Administra­
ción en 27 de Junio de 1862, y en 16 de 
Marzo del corriente año dirigió el Gober- 
nadorfoficio al Regente de la Audiencia de 
Granada manifestándole, (jue conforme 
con el Consejo y Promotor fiscal de Ha­
cienda, remitía á la Presidencia del Con­
sejo de Ministros el exoedienle para la 
decision de la competencia:

Que la Audiencia remitió asimismo los 
aulos, resultando el presente conflicto:

V isto el núm. 8." del art. 96 de la ins­
trucción de 31 de Mayo de 1835, según 
el cual corresponde á" la Junta de ventas 
conocer de todas las reclamaciones é in­
cidencias desventas de fincas, censos ó sus 
redenciones:

V isto el art. 57 del reglamento de la 
misma fecha para la ejecución de la cita­
da ley, según el cuual el Gobernador que 
comprendiere pertenecerte el conocimitn- 
lo de un negocio en que se halle enten­
diendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, le requerirá inmediatamente de 
inhibición, manifestando las razones que 
le asistan; y siempre el texto de la dispo­
sición en que se apoya para reclamar el 
negocio;

V isto el art. 6 i del mismo reglamento 
citado, el cual dispone que el Gobernador, 
oido el Consejo provincial, dirigirá, .den­
tro de los 1res días de haber recib do el 
exhorto del Tribunal ó Juzgado, nueva 
comunicación al requerido insistiendo ó no 
en estimarse competente:

Visto el art. 73 del repetido reglamen­
to, según el cual los términos señalados 
en los artículos del mismo, que se refie­
ren á competencias de jurisdicción y atri­
buciones, serán fatales é improrogables:

Considerando que el amojonamiento 
que motivó vi interdicto no es un acto 
posesorio derivado de la subasta, ni inci­
dental de la venta la cuestión suscitada.

2
puesto que en el primero parece se com­
prendieron fincas que no habían sido ena- 
jeuridas por el Estado, y la segunda, que 
se reduce á saber si las tierras en que se 
hizo el amojonamiento pertenecen ó no á 
los despojados, es independiente de la : 
subasta; j

Conformándome c»m lo consultado por i 
elt onsejo de estado en pleno,

Vengo en decidir rsla competencia á 
favor de la Autoridad judicial, y lo acor­
dado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos seseóla y cinco.=='Fstá j 
rubricado de la Real mano.—El Presi- j 
denle del Coesejo de Ministros, Leopoldo 
ü’donnell.

«En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Valencia ha negado al 
Juez de primera instancia de Aibenque la 
aulorizacioo solicitada para procesar a Jo­
sé Alvarez y Quiles, Alcaide de la cár­
cel del mismo pueblo, resulla:

Que instruida causa criminal con mo­
tivo de haberse fugado de la cárcel del 
expresado pueblo de Alberique los presos 
con causa pendiente Ramón Ros y Vicente 
Alonso, aparecieron en ella algunos indi­
cios que ponían en duda la inocencia ó 
iriesponsabilidad del Alca'de:

Que en su consecuencia el Juez de pri­
mera instancia, de conformidad con el ; 
Promotor fiscal, solicitó del Gobernador 
de la provjncia la competente autoriza­
ción.

Que esta Autoridad la negó, teniendo 
presente las razones alegadas por el pre­
sunto reo en su escrito de descargos:

Visto el art. 17, til. 4.° de la ley de 
prisiones de 26 de Julio de 1849, según 
el cual los Alcaides de los depósitos mu­
nicipales y cárceles cumplirán los man­
damientos y providencias de los Tribuna­
les y Jueces respectivos en lo concernien­
te a la custodia, incomunicación y soltura 
de los presos con cansa peadienl-:

Considerando que la responsabilidad en 
que el Alcaide d >. la cárcel de Alberique 
haya podido incurrir en el hecho que dió 
motivo al proceso, no le es imputable co­
mo empleado administrativo, sino como 
dependiente de la Autoridad judicial, to­
da vez que los presos que se fugaron es­
taban bajo su custodia por mandato del 
Juez, y Id causa se hallaba pendiente:

Conformándome con lo informado por 
la S 'ccion de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la auto­
rización solicitada.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.-E.*tá 
rubricado de la Real mano.—Ei Presiden­
te del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'düüoell.

En el expediente y aulos de competen­
cia suscitada entre, el Gobernador de la 
provincia de Castellón y el Juez de prime­
ra instancia de la capital, de los cuales re­
sulta;

Que á nombre de Doña María de los An­
geles Lucuix y de su hijo D. José Miguel 
y Lucuix se presentó en el referido Juzga­
do un interdicto de recobrar la pose.siun de 
la masía llamada de la Fuente de la Salud, 
deslindada diferentes veces, contra José 
Belenguer, que había construido dentro de 
ella una casita ó choza cubierta de tejas, 
con una muela para moler yeso:

Que los demandantes acompañaron va­
rios.documentos para hacer patentes sus 
derechos, y entre ellos varios autos resli- 
tulorios recaídos en interdictos semejantes 
al que promovían, porque en la expresa­
da masía utilizaba el común de vecinos de 
Castellon unas minas de yeso, y siempre 
que los concesionarios habían construido 
casitas ó chozas con leja en la masía déla 
Fuente de la Salud el Juzgado habia am­

parado y mantenido en la posesión á los 
dueños de la finca:

Que sustanciado el interdicto sin audien­
cia del despojante, se acordó la reslilucíon- 
y el Alca'de de Castellón expuso al Juzjía- 
de que Belenguer habia construido la ca­
sita en finca del coa>un, cuya conservación 
correspondía á la lutorHlad local, por lo 
que Solicitaba la suspension de aulu rosti- 
lulorio h.ísia que resolviese el Gobernador 
de la provincia, á quien acudió:

Que el Goternu'ior de la provincia, en 
vista pe un expe. i.-nte formado en 1835 
sobre el aprovechamiento de unos yesares 
que habia en la Fuente de la Salud y otros 
terrenos inmediatos, y á instancia del A- 
yunlamienlo requirió al Juzgado para que 
se inhibiese del conocimiento del asun­
to apoyándose en la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839 y en el núm. 2.® del art, 
74 y 2 ° del 80 de la ley de 8 de En ro 
do 1843, pues Belenguer habia obrado en 
virtud de. autorización del Alcalde.

Que sustanciado el incidente de compe­
tencia, declaró ten ría el Juzgado, sepa­
ran msedel diclámen fiscal, y áconsecuen- 
cia de apelación interpuesta por el Promo­
tor y el Alcalde de Caslf^llon la Sala segun­
da de la Audiencia de Valencia confirmó 
el proveído del Juez, fundándose priuci- 
palmenle en que el interdicto no contra­
riaba el aprovechamiento del yeso, sinola 
construcion de la casita:

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites;

Vista la Real ór.ien de 8 de Mavo de 
1839, que prohíbela a.lmision de interdic­
tos c' nlra las providencias que adopten 
los AyuntamieLlo en el legítimo uso de sus 
atribuciones:

Visto el art, 74 de la ley de 8 de Enero 
de 1843 que en su núm. 2.° encarga al 
Alcalde como Administrador del pueblo 
procurar la conservación de las fincas per­
tenecientes al común:

Visto el núm 2.® del art. 80 de la mis­
ma ley, según el cual es atribución de los 
Ayunlamitnlus arreglar por medio de 
acuerdos el disfrute de los pastos, aguas y 
demás aprovechamientos comunes en don­
de no baya un régimen especial autoriza­
do compelenlemenle:

Considerando:
1 .® Que el interdicto sobre que versa 

la cuestión no contralla la providencia ad­
ministrativa en cuanto al aprovech-jmiento 
común de los yesares, S'uo respectu á la 
ediíicicion en terrenos de un particular, 
sobre el cual no pudo lomar acuerdo algu­
no el Ayuntamiento ni el Alcalde sin ex­
cederse de sus atribuciones:

2 .® Que no contrariando el interdicto 
la providi'.ncia administrativa en cuanto 
esta se referia al arreglo y conservación 
del disfrute y aprovechamiento comunal, 
no es aplicable á este caso la Real órdeo do 
8 de Mayo de 1839, quedando reducida 
la presente cuestión á un litigio entre par­
ticulares:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Edadoen pkno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Auloii ad judicial.

Dado en Falacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Esta ru­
bricado de la Real mano.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo ü,Don­
nell.

GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 776.
Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 

demas dependientes de mi autoridad, la 
i busca y captura de Eustaquio Martínez 
; Perez, natural de Üña, cuyas señas se es-



presan á continuación y caso de ser habi­
do lo conduzcan con las seguridades con- 
venientes à disposición del Sr. Juez de 1? 
instancia dexMiranda de Ebro, que lo re­
clama como reo ile quebrantamiento de 
con lena. Logroño 12 de Agosto de 18G5. 
_ Gas/)ar Nunez de Arce.

Señas de Eustaquio Marti­
nez y Perez.

Edad íO años, estatura 5 pies 2 pulga­
das, pelo castaño, ojos negros, nariz re­
gular, barba poca, cara regular, color bue- 
Qo.—Señas particulares. —El ojo derecho 
sin vista.

NÚMERO 777.
El Alcalde de Matute rae ha dado parle 

con fecha 9 del actual de haberse desar­
rollado la eníeriuedad <le epizoólia a'losa, 
en el ganado vacuno de aquella villa, ha­
biéndosele señalado para pastar el -.ilio de 
los M rajes, jurisdicción de la misma vida.

Lo que he dispuesto se anuncie por me­
dio de este Boletin oficial paro conocimien­
to de los ganaderos. Logroño 14 de Agos­
to de Ibfio.—El Gobernador, (raspar JVu- 
ñez de Arce.

NUMERO 778.
El Alcalde de Quel en 7 del actual ha 

dado parte â este Gobierno de haberse de­
clarado la enf ‘rmedad de viruela en los 
ganados lanares de D. Angel fia la y don 
Antonio Blas, vecinos de esta villa, y de 
hab-M'les señalad > para pastar los terrenos 
de Baisilla baja, Cuartillo, B ,larroyas y 
Santa María, lindantes con las migas de 
Calahor a. Pradejón y Arnedo, y por ma­
jada los corrales de D. Tomás Saenz de 
Tejada, D. Matias Martiuez Herce y D. Ju­
lian Guado.

Lo que se inserta en este periódico ofi­
cial para conocimiento de los ganaderos. 
Logroño 14 «le Agosto de 1563.—El Go­
bernador, Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 779.
Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 

dependientes de mi aut ridad, la busca y 
captura de Gabriel Salazar (a) Cacbuche 
y Antonia Molos Giménez, ambos gitanos, 
cuyas señas se consignan a continuación y 
à quienes s-* sigue causa criminal en el 
Juzgado de I instancia de Puente del Ar­
zobispo, por hurto de cincuenta mil dos­
cientos sesenta reales á i) Francisco Ser­
rano Venlugo, vecino de Oropesa. y en 
el caso de ser habidos los espresados cri­
minales, los pondrán con toda seguriiJad á 
■disposición del >r. Juez de primera instan­
tia tie esta capital. L «groño 14 de Agosto 
de 1863.—Gaspar Nuiiez de Arce.

Señas de Gabriel Salazar.

Estatura regular, muy grueso, como de 
cuarenta y dos años, color moreno, con 
patillas y vigole, viste á estilo de los tra­
tantes del pais, con pantalón negro y faja 
de igual color, chaquetón de aslracan ne­
gro, ojos negros y chicos.

Idem de Antonia Motos.

Estatura regular, de treinta y cuatro à 
treinta y seis años, gruesa, color moreno 
claro, le falta un diente en la raandívula 
superior, con pendientes largos y desigua­
les por hallarse rolo uno de ellos.

go de condiciones y Calidad de artículos 
para el servicio de Provisiones de la pla­
za de Logroño por término de un año á 
contar desde 1.° de Octubre próximo á 
fin de Setiembre de 1866 y con presencia 
de las reglas designadas para la celebración 
de las subastas de dicho servicio y demás 
circunstancias prevenidas para lomar par­
le en la misma me comprometo á cumplir 
las expresadas conditíiones durante la 
época fijada á los precios de......ración de 
pan de 0,70 K lógramos al de....ración 
ordinaria de cebada de 4 Krlógramos y al 
de..... ración ordinaria de paja de 6 Kiló- 
graraos.

Y para que sea valida la presente pro­
posición acompaño el documento que acre­
dita haberse hecho el depósito que se exi­
ge en la regla 2.® del anuncio por valor 
de ocho rail reales.—P. O.—£12." Jefe, 
Servando Docenville.

(Fecha y firma del proponente.)

NUMERO 774.
D. Joaquin Perez Comoto, Juez 

de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su partido.

Por el presente hago saber: Que en el 
Concurso voluntario de acreedores à los

NUMERO 775. ¡
El Intendente Militar del Dis- í 

trito de Burgos.

Hago saber: Que debiendo procederse 
á contrqlar el s ministro de provisiones á ' 
las tropas y caballos del ejér-dlo y Guar­
dia-civil estantes y de tránsito por las 
plazas de Logroño, Santander y Soria, 
desde 1.” de Octubre próximo à fio de Se- I 
tiembre de 1866, se convoca por virtud 
del pre.'íeole anuncio á una pública y for­
mal licitación con sugecion estricta al plie- 

: go de condiciones d»* 8 de Agosto de 1850 
y adic.ones y raodiíi aciones introducidas 
en el mismo por Beales órdenes pcslerio- 
res y bajo las reglas siguientes.

1 * La subasta será simultanea y ten­
drá lugar en ¡os estrados de esta Intenden­
cia y eo las Comisarías de Guerra de las 
referidas plagias de Logroño, Santander y 
Seria, el día 50 del corriente mes á la 
una de la tarde conforme á las bases y de­
mas que se consignan en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1862 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente, mediante propo­
siciones arregladas al formularia que con 
el pliego de coniliciooes estará de mani­
fiesto en las citadas dependencias.

2 ." A las indicadas proposiciones de­
berán acompañar los liciladores como ga­
rantía de sus ofrecimientos, el correspon­
diente documento justificativo de haber 
depositado en la Caja Sucursal de las Te­
sorerías de Búrgos Logroño, Santander ó 
Soria, según convenga á los liciladores, 
la Cantidad de ochocientos escudos para 
la subasta de Logroño, ochocientos para 
la de Santander y cuatrocientos para la de 
Soria.

3 .‘ Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados media hora antes de 
Constituirse el Tribunal de subasta y no 
se admitirá ninguna despues de verifienrio 
esto, ni podrán retirarse las que estén 
presentadas, no siendo tamooco admisibles 
las superiores á los precios ti miles marca­
dos en sus resultados totales ni las que ca­
rezcan de los requisitos prevenidos, como 

j son, el depósito hecho y las demás re- 
¡ glas especificadas en el modelo declaran- i 

dose solo aceptable la que resulte mas 
ventajosa.

4 .^ El precio límite para la subasta, 
se anuiiciará con la oportunidad debida i 
para que pueda llegará conocimieulo de j 
los que gusten interesarse en dicho acto. 

i 5.“ bi hubiere entre las proposiciones : 
! que se presenten dos ó mas iguales, y ad- 
I misibles, contenderán sus autores entre si 

sirviéndoles de gobierno que las pujas se 
I h.irán al tanto por ciento del importe total 
! del suministro y no sobre determinados 

artículos; pero si to.s autores de proposi­
ciones iguales no entrasen en contienda y i 

¡ ninguno mejorase la suya, el Tribunal 
resolverá la cuestión por la suerte, decla­
rando aceptada la que resulte favorecida 

j por esta.
6 ? El remate no causará efecto hasta 

; que merezca la superior aprobación.
7 “ El compromiso del mejor postor 

principiara desde que se adjudique á su 
favor el remate, y solo cesará su empeño 
en el caso de que no merezca aquel la 
aprobación ya citada.

8 .'" Los liciladores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen­
tados en la subasta, con objeto de que 
puedan dar las esplicaciones que se nece­
siten y en su caso aceptar y firmar el acta 
de remate.

Burgos 7 de Agosto de 1863.—Nicasio 
de Cobreros.—El Comisario de Guerra 
Secretario, Nicanor Guerra.—Es copia.— 

, El Comisario de Guerra, Darío del Alca- 
j zar.

i Modelo á que han de sugelarse las propo­
siciones.

bienes de D. Hermenegildo Zabala, vecino 
de esta Ciudad, que pende en este Juzga­
do, se presentó por el mismo Concursado 
con fecha 1res de Julio último proposicioa 
de convenio en que ofrecía satisfacer á 
todos los acreedores un veinte por ciento 
al contado de sus créditos y se obligaba 
á satisfacer todas las costas originadas, 
cuya proposición no se eslendia à los de 
Doña Anselma Garijo y^D. Andrés Marti­
nez, con quienes como acreedores hipo­
tecarios estaba conforme en tratar y con­
venir particularmente; y en vista del re­
sultado de la junta celebrada en su virtud 
y de los escritos presentados despues por 
parte de algunos acreedores hé declarado 
por auto de ayer que existe mayoría de 
estos que convienen en dicha proposición 
y por consiguienteadmisible esta mandán­
dola publicar por edictos á los efectos del 
arlículo seiscientos veinte y cuatro^ de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Logroño á ocho de Agosto de 
mil ochocienlos sesenta y cinco.—Joaquin 
Perez Comolo,'=Por mandado de S. S.*, 
Matías Saenz.

NÚMERO 749.

Don Saturnino Briones, Ingeniero Gefe de 2.’ clase del Cuerpo de-
Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.

Hago saber: que el dia siete del mes próximo venidero y hora de once à do* 
ce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de sesenta y cuatro hayas, 
que en el monte de Ojacaslro, partido judicial de Santo Domingo, llamado Monte 
Mayor y sitio titulado Umbria de Escarza, se hallan señalados con el marco,Real, 
y cuya corla ha sido concedida al Ayuntamiento de Ojacaslro, por disposición del 
Señor Gobernador de primero del actual.

LAS DIMENSIONES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

PRECIO DE CADA 
U^O. IDEM total.

Reales. cénts. Reales. c¿nts.

27 de 30 á 40 10 16 » 432 »
37 de 45 á 55 12 16 » 592

SUiLl TOTAL...
__________ _______ _______■

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de mil veirilé y coalrorea­
les en que se hallan lasados dichos productos.

La subasta de los referidos árboles se verificará en las Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Ojacaslro ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus ve­
ces, y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del mismo, 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del remate. Lo­
groño tres de Agosto de mil ochocientos sesenta y cinco.=El Ingeniero Jefe, Sa­
turnino Briones.

NÚMERO 750.

Don Saturnino Briones, Ingeniero Gefe de clase del Cuerpo de 
Montes y Jefe del distrito forestal de Logroño.

Hago saber: que el dia siete del mes próximo venidero y hora de ohee ádoce 
de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de cincuenta robles, que 
en el monte de Manjarres, partido judicial de Nágera, llamado el Solo y sitio li-

D. N. N. vecino de... enterado del plie- tulado Solo de Abajo, se hallan señalados con el marco Real, y cuya corla ha



4
sido conceJiJj al Ayunlamienlo de Maojarres, por disposición del Señor Gober­
nador de veintidós de Julio último.

LAS DlMENSlOxNES Y VALOR DE DICHOS ARBOLES SON COMO SIGUE:

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

métros.

precio de cada 
UNO.

¡1
IDEM TOTAL. ?

_____ Il

Reates. ci'nts. Reales
. I

¿■¿rtZS.;
i

■

60 de 24 à 59 4 • » 900 ® A

si] ilA TOTAL. .

——-- ,

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de novecientos reales en que 
se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los referidos árboles se verificará en las Salas Consistoriales 
del Ayuntamiento de HLinjarres, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus ve­
ces, y el pliego de condiciones estará de maniíieslo en la Secretaría del mismo, 
con quince dias de anticipación al designado para la celebración del remate. Lo­
groño 1res de Agosto de mil ochocientos sesenta y cinco. — El Ingeniero Jefe, Sa­
turnino Briones.

NUMERO 768.

UNIVERSIDAD LITERARIA 1 
de Zaragoza.

Ë! limo. Sr. Director general de Ins­
trucción pública con fecha 16 del último 
Julio me remite el siguiente anuncio.

«Están'vacantes en los Institutos de Má­
laga y Jerez de la Frontera las Cátedras de 
1 atin y Griego, las cua es han de pro­
veerse por concurso con arreglo al artícu­
lo 2Ü8 deja Ley de Instrucción pública. 
—Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas en el término de tres meses 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, por el conducto que 
determina el artículo 40 del lleglamento 
de 1.® de Mayo de 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte en los 
Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario para 
que llegue à noticia de los interesados

Zaragoza 5 de Agosto de 1863.—El 
Rector interino, Jorge Si- har.

NUMERO 769.
El limo. Sr. Director general de Ics- 

Iruccion pública con fecha 16 y 21 jel 
último Julio me remite el sígn enle anun­
cio.

«Están vacantes en los Institutos de 
Málaga, Alicante y Burgos las Cátedras 
de Aritmética mercantil y teneduría de 
libros en los dos primeros, y en el último 
la de Dibujo lineal de figura y de adorno 
las cuales h.m de proveerse por concurso 
con arreglo al artículo 208 de la Ley de 
instrucción pública.—Los aspirantes di­
rigirán sus solicitudes documentadas en 
el lérmioo de tres meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gace­
ta, por el conducto que deti rminæel artí­
culo 40 del Ileg'amenlode I.® de Mayo 
de 1864.»

Lo que he dispuesto se insérte en los 
Boletines oficiales de la.s provincias que 
comprende eále Distrito. Universitario pa­
ra que llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 3 de Agosto de 1863 —El 
Rector interino, Jorge Siehr r.

‘ NUMERO 770. í
i El limo Sr. Director general de Ins­

trucción publica con fecha 21 del último 
mes me remite el siguiente anuncio.

«Está vacante en el lost tuto local de 
Cadiz la Cátedra de Gramática latina y 
casitllana la cual ha de proveerse por 
op; sicion como prescribe el artículo 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 1837.

Los ejercicios se verificarán en Sevilla 
en la forma prevenida en el título segun­
do del reglamento de 1.® de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la oposición,se 
necesita. —1.® Ser español.—2 ° Tener 24 
años de edad.—3.® Haber observado una 
conducta moral y ii.reprensibie.—4.® Ser 
Ba biller en la facultad (fe Filosofía y Le­
tras ó tener alguno de los titulos que ha­
bilitaban, a.nles de la publicación de la ley 
de Insi^ruccíoD pública de 9 de Setiembre 
de 1837 para hacer oposiciones á cáte­
dras de esta asignatura —Los aspirantes 
presentarán en esta Dirección geneiai su.s 
solicitudes documentadas en el término 
improrogabití de dos meses, á contar des­
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela; y aconpañarán á ellas el discurso 
de (loe trata el párrafo 4.® del arliciilo 8.® 
del mismo rpglaraenlo, sobre el lema si­
guiente, que ha señalado el Real Cons^^jo 
de InsXrucdon pública;

Uso de los alverbiosen Castellano veo 
Latin. '

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el arlícu'o 8.® del citado reglamento de 
1. de Mayo de 1864, se puUica en L>s 
Boletines de las provincias de este distrito 
á loseLctos opnrlunos.

Zaragoza 5 de Agosto de 1863.«=£1 
Rector interino, Jorge Sichar.

á.M'AXIOS.
MANUAL DE PRESUPUESTOS

-SX 
COKTABIllBAD ¡HnSICIPAl.

Se ha. terminado la primera parte de 
esta importante publicación que compren­
de ; toda la legislación de presupuestos’ 
aclarada por medio de notas que ilusíran 
convenicntemenle su Uxio.^Consla^de 37 
entregas que forman un volumen de mas 
dó'500 páginasMe la mayor utilidad para 
jos AyuQtaiDientos | io§ çqales ba §¡do ep'

* comendada su adquisición declarándose su 
importe de abono en cnenlas por Real ór- 
den de 12 dv ¡Noviembre de 1863. Esta 
publicación facilita eslraordinariamente el 
açerUdo desempeño de este ¡mpor.laniísi- 
mo servició y es un medio, eficaz dé ale­
jar responsabilidad que su cjecútibn sue­
le acarrear á bs funcionarios que en él in­
tervienen ==S8 halla de venta al precio de 
40 rs. en la Adminisíracion, Plazuela de 
San Nicolas—8 —2.® Madrid—y en prc- 
vincia por medio de nuestros represetlao- 

' les.
I En esta provincia está encargado don 
r Faustino Menchaca.

BANCO NACIONAL

CUI DErPüEBlO.
Domicilio. En AJadrid, Infantas, 

núnoeros 19 y 21.
Presidente.—Exemo. Sr. Duque 

de Raena, Senador del Reino.
Director.—limo. Sr. D. José Ge­

naro Villanova, Abogado, Pro­
pietario y Diputados á Cortes.

Delegado.—En Logroño, Señor 
D. Julio Morga, calle mayor, 
Io3piso2.“

Construcción y reedificaciones 
de casas.—Colonias agrícolas.— 
Formación de capitales y rentas 
sobre fincas.—Pensiones.—Prés­
tamos con y sin interés, auxilios y 
asistencias no reintegrables á los 
socios por imposiciones semanales. 
—Préstamos hipotecarios

No se hace Operación alguna so­
bre el créclito personal.

■Se admiten imposiciones desde 
caatro reales en adelante.

ABACO ARITMÉTICO
ó

Nuevo sistema de cálculo numéri­
co, en gran parte mecánico menos 
laborioso y mucho mas fácil, rápi­

do y seguro epie el usuat.
SEGUIDO DE UN APÉNDICE 

en gve se e.sp >nen y demuestran nuevat 
teorías y hy s sobre las combinaciones 

mas comunes de los numeros.
POR

l>. Kiarisío Antonio .^So.^quera
Bachiller .en'la Facultad de= ciencias y Profesor de 

matemáticas en el Instituto de Pontevedra.

Obra esencialtsima en loda éibtioleca piiblwa. ó -pri­
mada y en teda oflcinn ó bufete: especiainiente e?i 

¿l de los...

Ingeniero.^ civiles y mi'üares.
Ayudantes-y Directores de camiuos. 
Arquitectos.
Encargados de las operaciones geodésicas 
Jefes y Oficiales de adminisíracion civil 

y militar. 
Oficiales (le Estadísliea. 
Comefciantés.
Prpfesorfs y AJumnes de .ciencias exat'ta.s 
’ y de áplicacmn.
Agrimensores y Tasadores.
Peritos rejaiTidores de contribuciones. 
CoulnilislítR de sérvíeios públicos. 
Effipie dos eii las sociedades de crédito y 

de seguros, etc. ele.

í MUY CONVENIENTE EN LAS ESCUE 
LAS DE LNSTRÜGCIO.N PRIMARIA CO­

MO MÉTODO PRÁCTICO DE ENSE­
ÑANZA DEL CÁLCULO NUMÉRICO.

PROSPECTO.

La obra que ofrecemos al público salís- 
face una de las ueqesidailes^ mas itçperio- 
sas de la c encía de la cañíidád, à la par 
que pone la práctica; de los cálculos mas 
precisos é indispensables al alcance de las 
mas limitadas inteligencias.

En efecto, por su medio, se hace én su 
mayor parte automático el trabajo del que 
calcula. .

Se economiza un,tiempo considerable.
Se dispensa el calculador, aun tu las 

operaciones mas laboriosas, de esa cons­
tante y penosísima absorción inleleclua! 
que f-xijenen lodos sus detalles, emnleau- do el método usual. ‘

Se reducen extraordinai ¡ámenle las cau­
sas de error en los cálculos aritméticos- 
siendo esta circunstancia, una Véríládera 
garanda de exaclilud.

Se couvierlf n todas las operaciones en 
simples inspecciones de ún mecanisúío 

' constante, ó cuando más en una ranj sen­
cilla suma ó resta.

Sustituye el ABACO con grandes vép- 
lajas á todas las labias llamadas de clex- 
T,AS AJUSTADAS y d-" REDUCCIONES; loda Vez 
que, llenando calos mismos objetos, no 
reconoce limitaron en los té. minos del 
cálculo.

Empleándose en este nuevo sistema los 
procedimiénlos usuales genera tsados, vie­
ne á servir por una parle, de medio eficaz 
de iniciac’on .cn el calculo numérico, y por 
otra, de verdadero completo de la Aritiié- 
lica fundamental.

Su manejo no ex ije mas conocimienlos 
que los mas rudimóülarw.s acerca de la nu­
meración decimal y la práctica corriente 
de la ADiciox y so tra(;cion Por ¡o mismo 
una ligera lectura bailará paca compren­
der la Instrucción que cíjotiene, ó sea;el 
modo de su ap'ic.ac¡oo.

En resúmen, esta obra realiza con reía- 
cion ál cálculo de los números enteros y 
fraccionarios decimales las ventajas si­
guientes:
Suma facilidad en los proceidimientus. 
Completa seguridad en los resultados 
Economia considerable de trabajo y fatiga. 
Economía extraordinaria de tiempo.

CONDICIOXES DE LA SüSCRlCIüX-

Esta obra se. publicará en un tomo com­
pleto, 4. mayor, de 530 páginas prexi- 
mamente bajoja forma de.un album, es- 
meradamenle impreso y en papel iguatal 
del prospecto.

Los ejemplares irán recortados, .y encaa- 
de; nados á la rústica y llevarán un índice 
marginal de las páginas ó labias de más 
frecuente UíO, para iacililarsu mánejo..

Comenzó á repartirse Ja edicciou eri L’ 
de Octubre próximo pasado.

El precio de cada ejemplar es 28 reales 
en esla.provincla y:59 fuera de ella, fran­
co de por le. ' '

NOTA. A los libreros y demás perso­
nas que se sirvan hacer pedidos por mas 
de 10 ejemplares se les abonarán UBf^y 
medio reales por cada uno y.dvs si e.l pe­
dido exj^ediere de. ciento;, y enceste último 
caso se darán además,dos éjettiplarea^ralis.

No se servirá ningún pedido-sifl-qumse 
remita anticipado su importe en sellos de 
franqueo úílibranzas ?det,.f<^cil;ccpbro sobre 
esta plaza".
, .1.a.correspondencia se dirigirá,al Autor, 
ó á D- Yériaocio Piqué, Adminislfadór de 
la hijigeúcia-riorreó de Galicia.' ' , , ’

Se’.lialla Je venia én lá RédaccioñcieTS- 
te Bültífiu. '

LOGROÑO: IMP. DR RUIZ.


